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Francisca Pérez Carreño, Decana de la Facultad de Filosofía de la Universidad de 
Murcia 
 
 
 
 
Reunida la Comisión que ha de conceder el Premio Extraordinario Fin de Grado de la 
Facultad de Filosofía correspondiente al curso 2020-21 y en aplicación de la Normativa 
de Premios Extraordinarios Fin de Grado se formula la siguiente propuesta: 
 
 
D. Fernando Asensio Alcaraz (4*6*9*6*) 
 
Contra la siguiente propuesta provisional cabe reclamación en el plazo de 10 días 
naturales a contar desde la publicación de la presente haciendo constar que de no 
interponerse reclamación esta propuesta pasará a definitiva. 
 
 
 
Murcia, 30 de septiembre de 2021 
 
Francisca Pérez Carreño 

Facultad de 
Filosofía 
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